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Norma Michi             Universidad Nacional de Luján          Área: Antropología Educacional

Introducción

Desde el inicio de los sistemas de escolaridad obligatoria en occidente, la relación entre escuela y comunidad estuvo signada por contradicciones de difícil resolución, en especial cuando se ha tratado de una “comunidad“ perteneciente a las clases populares. En este trabajo trataremos de recorrer brevemente esa historia y caracterizar la forma de relación “típica” en nuestro país, para contrastarlo con la experiencia de las escuelas del Movimiento de Trabajadores Rurales Sin Tierra (en adelante MST) de Brasil.  

El objetivo es iniciar un debate sobre las construcciones de nuestro incipiente trabajo de campo de la investigación
 sobre la  relación escuela -“comunidad”. Con ella nos proponemos explorar las posibilidades y límites de algunas experiencias que plantean una alternativa a los patrones vinculares habituales.  

Ambos términos de la relación planteada requieren algunas aclaraciones. Entendemos que la escuela, cada escuela particular, es una construcción social concreta, en la que interactúan diversos procesos: reproducción de las relaciones sociales
, producción y resignificación de conocimientos, resistencia o sumisión al poder. Es central, en este sentido, entender que los sujetos no reciben en forma pasiva la hegemonía sino que se apropian de sus contenidos. La noción de apropiación coloca al sujeto -tanto docente como alumno o comunidad- como reproductor y productor de la historia. (Rockwell, 1991) Respecto de la “comunidad
” podemos decir que en la bibliografía, ya sea de origen académico o político, es frecuente que se mencione la categoría sin explicitar claramente a qué se refieren. La idea de “comunidad” generalmente se basa en el supuesto de que un determinado barrio o pueblo es un agrupamiento humano homogéneo, ahistórico, relativamente aislado  y libre de conflictos. Preferimos por el momento utilizar la categoría entre comillas por ser la que con mayor frecuencia aparece en la bibliografía sobre esta temática. Sin embargo,  consideramos provisoria en nuestra investigación, tanto la categoría como su conceptualización.

Trataremos de caracterizar brevemente dos dimensiones del problema: primero, la relación entre las clases subalternas, sus organizaciones y la escuela; segundo, la relación de escuelas concretas con su comunidad. Ambas dimensiones las contrastaremos con la propuesta y experiencia del MST
1. La relación entre las clases subalternas, sus organizaciones y la escuela

a) una perspectiva histórica de esta relación 

En una lectura posible de la historia (o genealogía) de la creación del dispositivo escolar y de la escolaridad obligatoria, podemos puntualizar una serie de cuestiones centrales. Según Varela y Álvarez-Uría (1991), se fueron conjugando a partir del siglo XVI una serie de elementos que confluyeron hacia fines del siglo XIX en la obligatoriedad de la escolarización, es decir la extensión de la institucionalización a los niños de las clases subalternas. El largo proceso se basó en: a) la construcción de la noción de infancia; b) emergencia de un dispositivo institucional como espacio cerrado; c) la formación de un cuerpo de especialistas (los docentes); d) la destrucción de otras formas de socialización; y e) la institucionalización de la escuela obligatoria como forma de control social. Sobre estos dos últimos aspectos enfocaremos la mirada. 

El dispositivo escolar nació, según estos autores, enfrentado a otras formas de socialización
 (en especial las populares), creando una modalidad particular de relación con los saberes y las formas de transmisión. El colegio jesuita inicia el proceso que separa la vida escolar de la vida pública, el trabajo manual del intelectual,  crea el “trabajo escolar” distante del trabajo productivo, ejerce funciones de control moral y de individuación psicológica de los estudiantes, concentra el poder y el saber  en los docentes,  instaura distancia entre la verdad y el error, califica como erróneos los conocimientos producidos en el trabajo. En la segunda mitad del siglo XIX, la escuela que se generaliza, se constituye en una parte significativa del proyecto de la burguesía para destruir las formas de ligazón y de parentesco de las amenazantes clases populares. Para resolver la “cuestión social”, se utilizaron una infinidad de mecanismos (entre ellos hacerlo propietario de su casa) para tutelar, moralizar, y convertir en disciplinado trabajador a los obreros; en suma: era necesario desclasarlos para que se sometan finalmente al orden burgués. La escuela fue un dispositivo que también operó sobre la constitución de los sujetos populares al enseñarles a obedecer y a comportarse de una forma diferente a la de su clase, al fomentar la competencia y la delación y finalmente, al clasificar como delincuentes o anormales a los niños que no lograban  adaptarse. Por otra parte, la extensión de ese dispositivo y su sometimiento al aparato estatal, transformó a los docentes en funcionarios públicos legitimados la 'ciencia pedagógica'

Dentro de este cuadro planteado por  Varela y Álvarez-Uría (op. cit.) no se podía establecer con la familia una relación de igualdad y cooperación,  sino de sometimiento y descalificación. 

Pero esta escuela obligatoria estatal, no irrumpió en un territorio absolutamente vacante. Las organizaciones obreras no sólo luchaban contra las formas de explotación, sino que generaban también sus propias formas de educación, algo intolerable para la burguesía. Sus programas de autoinstrucción atentaban contra las bases del capitalismo, se planteaban como polivalentes, unidas al trabajo y enmarcadas en un proyecto político de emancipación.

Con el avance de la burguesía y su proyecto,  triunfó su modelo de instrucción, ese que reproduciría las relaciones sociales capitalistas, y que sería una herramienta eficaz para formar y disciplinar a la fuerza de trabajo que el modo de producción requería. 

En nuestro país se manifiesta claramente en los inicios del sistema escolar obligatorio un proceso similar, al que se suman las particularidades de un país periférico. Por una parte, organizaciones de clase conformadas en su mayoría por los nuevos inmigrantes se comportaban en franca oposición al orden y, por otra, la población criolla y aborigen que no se integraba aún a la nueva conformación social. La escuela obligatoria estatal debería cumplir el papel de constituir una Nación dentro del molde del capitalismo internacional. Desde ese momento, la relación de la escuela con la comunidad se constituyó en un problema a resolver  y en esos años, posiblemente, los resultados de la lucha de diferentes grupos sociales haya sentado las bases de una forma de vinculación de llamativa continuidad hasta la actualidad.

Las últimas décadas del siglo XIX y las primeras del XX fueron un momento en que el debate sobre el papel del estado y de la sociedad en la educación fue muy intenso (Puiggrós, 1991). 

Ese período se caracterizó por una destacada capacidad organizativa de la sociedad en relación con la educación, que no ha tenido una magnitud similar en otros momentos. Diversos tipos de asociaciones
, articuladas de modo diferente con el estado, ya sean como experiencias específicas o apropiándose de las instancias creadas por el sistema educativo, se ocuparon de atender a los niños que no se beneficiaban con el “progreso argentino”. 

En esta etapa toma especial relevancia el debate en torno de la “participación de la comunidad” al nivel de escuela, barrio y pueblo, así como de la ingerencia que debía tener el Estado en el sistema educativo. La creación e inicio del funcionamiento de los Consejos Escolares son una expresión de esta disputa de proyectos
. 

Triunfó -como en otros campos del quehacer público- el sector más conservador y se consolidó un modelo en el que se fueron apagando las organizaciones. La participación se encajonó en los lugares y con el papel asignado por ese Estado que se constituía en educador
. 

b) El Movimiento de Trabajadores Rurales Sin Tierra y la escuela

El MST se define como un movimiento social, que al reafirmar la memoria de los movimientos populares históricos se considera también  sindical, popular y político. Se propone tres claros objetivos: 1. Ocupar tierra para producir  y garantizar la sobrevivencia de las familias sin tierra 2. la Reforma Agraria, entendida en un sentido amplio y 3. una sociedad justa fundada en valores humanistas y socialistas.(Frei Sergio y Stedile, s/f)

El logro de estos objetivos requiere constituirse en una organización que lucha contra el poder económico y político de los latifundistas y sus aliados. Sus formas de lucha son diversas pero la que se destaca por ser la más “fuerte” (op. cit), es la ocupación de tierras. Estas acciones tienen siempre una forma colectiva y son tanto una demostración de la convicción y justicia de los reclamos y una apelación a la “opinión pública” como una “matriz organizativa” y “formativa” para los sin tierra. 

Coherente con su concepción de movimiento, el MST procura no atarse a fórmulas rígidas para orientar las acciones, por lo que prefiere la modalidad de definición de objetivos y principios
. Dentro de su práctica de “democracia ascendente y descendente”, adoptó una modalidad organizativa basada en instancias de poder colectivas; “división de tareas”; “descentralización administrativa” y “autonomía política” de los frentes; “la disciplina como un valor” y  “la necesidad de que todos los líderes y dirigentes estén en permanente vinculación con su base social”. (MST;1999). 

La inmersión en la lucha y en la organización son procesos muy intensos de formación de los sin- tierra como parte del Movimiento Sem-Terra
. Los momentos fundamentales de la formación son: la ocupación, el campamento permanente y la vida en el asentamiento. Estos momentos sucesivos están atravesados por la pertenencia al movimiento en sus diferentes instancias (Caldart, 2000). Roselí Caldart (op. cit.), miembro del colectivo nacional de educación, identifica algunos de los aprendizajes que los sem terra irán desarrollando en su experiencia dentro del Movimiento. Un Sem-Terra se forma para: la contestación social o para la rebeldía organizada”, “la conciencia de clase,  a partir de la vivencia directa del enfrentamiento”, el “reencuentro con la vida”, “la “ética comunitaria” y “colectiva”, la asunción de responsabilidades dentro de la organización, las “nuevas relaciones interpersonales”, la comprensión de que  “forma parte de la historia”, “la vida en movimiento”, las elecciones personales y la toma de decisiones colectivas.

Con la misma matriz de la decisión de “ocupar la tierra”, dicen que es preciso también “ocupar el latifundio del saber"( Op. cit. : 51)  porque "Hay una conciencia creciente, en el MST, de la importancia estratégica de la educación en la lucha por la reforma agraria, en la viabilidad de los asentamientos, en la construcción de nuevas formas de convivencia, en la capacitación para ejercer los derechos del ciudadano y participar democráticamente en la vida política del país y en la lucha por un hombre nuevo y una sociedad, democrática y socialista."(Frei Sergio y Stédile, s/f: 50-51)

Dentro de la educación que concibe el Movimiento está la escuela, pero ella no tiene el monopolio, es un componente importante, pero de ninguna forma único. Aceptan y recrean el dispositivo escolar, y en este sentido reivindican la escuela ante el estado. Entienden es el estado quien tiene que sostener la escuela pero, he aquí un punto fundamental,  reivindican también el derecho a llevar adelante su propuesta pedagógica, la formación de sus propios educadores militantes y el protagonismo de la comunidad en el desarrollo de la educación. El estado además de financiar la escuela podrá supervisarla, en la medida que es quien certifica los aprendizajes e incorpora a los estudiantes dentro de su sistema de enseñanza oficial, lo que no significa resignar su proyecto educativo. El MST se rehúsa a aceptar el “mínimo de instrucción” que, al decir de Miguel Arroyo (1995) ofrece la burguesía a los hijos de los trabajadores.

En forma sintética plantean su posición política: “la lucha por el derecho a educación y la construcción de una nueva pedagogía”
 (Caldart 1997:39).Una nueva pedagogía que se  basa en algunos principios filosóficos precisos y que se asientan en su perspectiva clasista:

1) “Educación para la transformación social.
Educación de clase, masiva, orgánica al MST, abierta para lo nuevo.

2) Educación para el trabajo y la cooperación.

3) Educación orientada a las varias dimensiones de la persona humana.

4) Educación con/para valores humanistas y socialistas.

5) Educación como un proceso permanente de formación/transformación humana.” (MST- Setor Educaçao, 1996: 10)

El proceso de construcción del proyecto y la acción educativa, según relata Caldart, fue paralelo a la construcción del movimiento. A medida que las familias se fueron incorporando a las acciones de lucha del movimiento, la necesidad de educación de los niños -no satisfecha por el aparato oficial- los llevó a hacer y luego reivindicar. Fue siendo necesario, también “ocupar la escuela”. Ocupación que tiene dos sentidos: “la lucha por la conquista del derecho al estudio, en un espacio específico que posibilita la formación sistemática y organizada de las nuevas generaciones; y también el avance como ‘resistencia’ y ‘producción’ en un ‘territorio  ocupado’” (Caldart, 2000: 139), en una escuela que no fue creada para las necesidades de los niños del campo y menos aún si pertenecen a una “colectividad en lucha”.

En el mismo proceso se fue constituyendo el sector educación dentro del Movimiento, que hoy está conformado como una organización de colectivos, desde los asentamientos y campamentos hasta el nivel nacional. Este sector, articulado con el resto de la organización, es el encargado de llevar adelante el avance cualicuantitativo de la propuesta.

La “ocupación de la escuela”, al igual que las otras luchas y construcciones colectivas, también es para el MST un proceso formativo para los Sem-Terra. Caldart  identifica tres de los aprendizajes que se van produciendo en esta experiencia: 

· Comprender que la ocupación de la escuela no supone “desapropiación” sino “apropiación compartida”, con el Estado. 

· Vivenciar que la “escuela puede tener relación con la lucha por la tierra”, con su historia,  sus valores, sus saberes, sus proyectos y sus producciones culturales.

· Descubrir que es necesario que la “gran escuela” del Movimiento entre en la escuela, para así construir una escuela diferente a la que ellos vivieron de niños y que, en la mayor parte de los casos, los llevó a una forma más de exclusión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Para dimensionar esta experiencia tomaremos algunos números, aunque sabemos que  rápidamente pierdan actualidad por el ritmo de crecimiento logrado por el MST.

El movimiento tiene 16 años, y en estos momentos está organizado en 23 de los 26 estados de Brasil. Está conformado por 400.000 familias asentadas y 150.000 acampadas. Tiene 1700 escuelas de los cuatro primeros años del nivel primario, 100 del segundo tramo de ese nivel y 3 secundarios. En esas escuelas secundarias se forman técnicos y maestros. En estos momentos también se están formando  tres grupos en Pedagogía en universidades con las que el Movimiento hizo un convenio. Con otras 25 universidades está llevando adelante la capacitación de monitores para su proyecto de alfabetización que se desarrolla en 1400 grupos. Son 3000 los educadores que trabajan dentro de la propuesta del movimiento, de los cuales 480 fueron formados en sus propias escuelas. (Entrevista a Marcos Gehrke, miembro del Colectivo Nacional de Educación)

2. La relación de escuelas concretas con su comunidad

a)Regularidades en la forma de relación 

Varios estudios (Landreani, 1995; Ezpeleta y Rockwell, 1985; Neufeld, 1988,1992 a y b; Schmukler y Savigliano, 1988) nos aproximan a la caracterización de la relación de escuelas destinadas a los sectores populares con su “comunidad”, aunque raramente acepten acríticamente esta última categoría
. Enumeraremos brevemente los rasgos más significativos:

1. la relación escuela-comunidad es un contrasentido, porque en el imaginario escolar  y en el discurso estatal esta relación es, además de necesaria, “naturalmente armoniosa”. Pero el barrio real que rodea a la escuela y del que provienen sus alumnos, no se corresponde con esa imagen idílica -sobre todo si ese barrio es urbano marginal-. En la escuela no está esa “comunidad” ideal, porque no existe,  pero si está el medio sociocultural real introduciéndose en la vida cotidiana

Este entorno interviene en la construcción la identidad contradictoria de cada escuela. Por una parte, el Estado le asigna una identidad pública, homogénea, igualadora y de garante de la civilización y el progreso social. Por otra, su identidad efectiva se va construyendo dentro de un barrio, con su historia, sus condiciones de vida, sus logros y sus conflictos, en procesos de apropiación, negación, resistencia y oposición. Se trata así de una identidad prestada, ya que no es producto de un proyecto común deliberado 

En los discursos de docentes y directivos, la función civilizatoria de la escuela extendida hacia esa “comunidad” (Landreani, op.cit.) está presente aunque se enfrente a un permanente “fracaso”. La práctica cotidiana contradice la ilusión de armonía -entre la escuela y "su comunidad"- y trae consigo malestar,  insatisfacción y refuerzo de la autoridad como mecanismo de restauración del orden. 

2. Gran parte de las escuelas de los barrios populares y más aún en zonas rurales han sido gestadas por iniciativa de los pobladores. Ellos tramitaron su creación y en muchos casos iniciaron las actividades educativas antes que el Estado se hiciera cargo de ellas. Los edificios tienen las huellas de las construcciones hechas “a pulmón por los vecinos”. Sin embargo, difícilmente la iniciativa popular continúe una vez instalada la escuela oficial. La comunidad gestora de la escuela queda reducida a la relación planteada anteriormente: proveedora de recursos materiales, objeto de la función civilizatoria y ausente a la hora de decidir sobre lo organizativo y pedagógico 
3. La relación idealizada con la “comunidad” se transforma en la práctica en una demanda de colaboración a los padres y en una demostración de los problemas de conducta y de aprendizaje de sus hijos. Ante esta interpretación sobre la responsabilidad respecto de la educación de los niños, muchas familias evidencian un  “desinterés estratégico”  (Landreani) que les permite mantener una relación de resguardo, de evitación de conflictos de intereses.  Otros padres, por lo general de los estudiantes más adaptados, se incorporan a la Asociación Cooperadora como forma de suplir el paulatino y persistente corrimiento del Estado de su compromiso de sostenimiento económico de la educación pública. Los límites de su función están instituidos tanto por un acuerdo implícito como por las normativas que rigen su funcionamiento.  Queda excluido del acuerdo lo que la escuela se reserva con exclusividad: la actividad pedagógica misma. Con información incompleta sobre las normativas y el manejo institucional, a los padres les queda su función acotada de proveedores de recursos materiales y humanos para que esa actividad pueda desarrollarse. El resultado previsible es que la organización de los padres ni logra autonomía ni se constituye en un actor colectivo dentro de la escuela, lo que significaría intervenir activamente en las decisiones.

Esto no significa que los padres no evalúen la calidad de la enseñanza y el desempeño de docentes y directivos -aún con parámetros que podrían discutirse-, pero como se trata de una relación de subordinación, la expresión suele ser silenciosa y rara vez se hace manifiesta. 
4. A pesar de todo, en las prácticas de muchos docentes se pueden descubrir saberes, estrategias y procedimientos que evidencian la aceptación de diferencias culturales. Ellos se fueron incorporando en la elaboración de significados compartidos con los alumnos, que permiten cierta resolución de los conflictos. Sin embargo, estos puentes entre la comunidad y la escuela, no suelen conducir a la formulación de propuestas pedagógicas progresistas..

b) La escuela y la comunidad en un asentamiento 

Podemos ver ahora en una escuela concreta, con todo lo que eso significa de singular, la forma en que esta relación se da. Nos aventuramos a formular cómo hipótesis que en la experiencia del MST se alteran fuertemente los patrones de relación habitual. Sabemos del riesgo de simplificaciones que excluyan la problematización necesaria para comprender. Frente a discursos y prácticas tan discordantes con nuestra experiencia, es posible que estemos cayendo en una especie de “ingenuidad”, basada en cierta “ilusión de transparencia” de la realidad (Bourdieu). La etapa de investigación por la que atravesamos tal vez justifique los límites del presente análisis.

b. 1. La comunidad, la identidad y el proyecto educativo 

El asentamiento en el que realizamos parte de nuestro trabajo de campo tiene 12 años y en él viven 60 familias
. Una característica de este asentamiento, poco frecuente aún dentro del MST, es que todas las familias están integradas en cooperativa
. Se trata de una estructura productiva y organizativo-política única que contiene a todos los asentados. La comunidad en este caso no es una “fantasía” creada con ilusión por la escuela. La comunidad existe, el trabajo es compartido, se discuten los problemas comunes, se festeja juntos y, además, se nombran a sí mismo indistintamente como comunidad o como cooperativa.

El debate en los núcleos y/o equipos de trabajo y la resolución en la asamblea son los mecanismos a través de los que toman las decisiones fundamentales referidas los dos aspectos de la organización.

La comunidad del MST entiende que la educación es una  herramientas de su proyecto. En este sentido la función de la escuela no es civilizar a la comunidad. Es la comunidad la que asume y lucha por la escuela que quiere. Y la escuela asume abiertamente la identidad de esa comunidad orgullosa de pertenecer al MST, de ser “una isla socialista”, de ser un ejemplo para otras organizaciones.

La presencia intencional de la comunidad y del MST en la escuela se evidencia en varios aspectos: la selección y tratamiento de los contenidos, los valores que se promueven, los símbolos de identidad, la organización de los niños, la distribución de los tiempos.

Los temas generadores ocupan un lugar central dentro de la propuesta pedagógica. Ellos enhebran transversalmente el tratamiento de los contenidos curriculares, vinculando educación y trabajo. Son elegidos al inicio del año en asamblea de la comunidad-cooperativa, a partir de las propuestas de los núcleos de base.  

En este proceso pedagógico tiene un papel preciso y destacado la comisión de educación de la cooperativa-comunidad
. Esta comisión está formada por parte 8 personas: docentes y no docentes de la escuela y del jardín maternal, estudiantes secundarios, otros miembros de la comunidad (sólo una de ellas es madre de niños de la escuela). Todos ellos son elegidos por la asamblea del asentamiento.  Su función es tratar todas las problemáticas y proyectos  referidos a la escuela, tales como recursos didácticos y de trabajo, infraestructura, problemas de aprendizaje de algunos niños, relaciones con los padres, reclamos al municipio, el debate sobre educación en la comunidad, acompañamiento de los niños y adolescentes que van a escuelas fuera del asentamiento. La comisión hace la planificación anual de las tareas educativas necesarias para tratar los temas generadores. Su propuesta vuelve a los núcleos para ser discutida, “enriquecida” y  presentada a una nueva asamblea de la comunidad.

Para llevar adelante los proyectos originados en los temas generadores, se requiere de la incorporación de adultos de la cooperativa-comunidad. Ellos ponen en circulación sus saberes, que son retomados por las docentes en el aula.  Así muchos de los conocimientos necesarios esos proyectos,  no son monopolio de las docentes ni de los libros escolares, sino que son vehiculizados por miembros de la comunidad . Se trata de aprendizajes reales,  no “artificiales”, como decía una madre de un chico de la escuela.

Pero esta escuela no reniega de los contenidos previstos por el currículo. Los toma y les da un tratamiento coherente con la posición ideológica del Movimiento. “Problematizan la “versión oficial”,  promueven la investigación utilizando diversas fuentes entre las que están los “libros didácticos”,  proponen otras interpretaciones.

Los valores y símbolos del MST son parte de la escuela. En las paredes se ven muchos de sus carteles, su bandera junto con dibujos y láminas hechas por los chicos y  frases de estímulo al estudio y el respeto por los otros. 

Se inician las clases con canciones del movimiento y “gritos de orden” que los mismos chicos conducen. Cuando cantan el himno del MST lo hacen mirando a la bandera del movimiento y adoptando el gesto característico de sus militantes. 

En los relatos de hechos significativos de la escuela también se ven las huellas del asentamiento y del MST: un campamento para recordar las luchas de los padres para lograr la tierra, una manifestación de los niños para “presionar” a la cooperativa en una negociación sobre intercambios de materiales y mano de obra. En estos relatos se ven las formas de acción del movimiento: primero negociar, ante los resultados adversos adoptar otras medidas de “presión”, tales como la manifestación con los símbolos del Movimiento y una comisión colectiva de negociación, actuando con las bases movilizadas fuera del recinto. Se puede ver, en algunas prácticas y en el discurso de los niños, la apropiación de valores que los docentes y el Movimiento quieren promover: liderazgo, capacidad de decisión, elección de la lucha, sentido de justicia, responsabilidad, valoración de los bienes y del trabajo, relación democrática e igualitaria entre los niños y con las docentes.

Para las maestras, el éxito también se puede medir cuando los niños van a otra escuela: 

 “A principio de año identifican cuáles son los chicos del asentamiento. Porque son desinhibidos, chicos que tienen liderazgo en la sala, que tienen iniciativa, que no están quietos, que no se conforman con lo que el profesor habla” (entrevista a una maestra) .

La organización de los chicos en cooperativa se asemeja a la del asentamiento. Está conformada por equipos de trabajo responsables de tareas de apoyo al funcionamiento escolar: mantenimiento de la limpieza, disposición de elementos didácticos, comunicación. Cada quince días los equipos evalúan lo realizado,  planifican su trabajo y lo llevan a su propia asamblea para la aprobación. 

También los tiempos escolares se asemejan a los de la comunidad. La escuela funciona en los mismos horarios que la producción en la cooperativa. Mientras los adultos trabajan, los niños van a la escuela en uno de sus turnos. Los feriados se corresponden con los del asentamiento que pueden coincidir o no con los oficiales. 

El edificio es una parte más de la cooperativa. Ella se hace cargo de que esté en condiciones, lo que significa muchas veces reivindicar ante el estado las reparaciones y construcciones fundamentales. Pero también lo utiliza con libertad cuando no hay clases: se pueden hacer reuniones, dar clases a los grupos de adultos, crear espacios de recreación en vacaciones, etc.. 

Así como la comunidad y el MST están en la escuela, la escuela está presente en la comunidad. Muchas veces escuchamos “la escuela es una parte de la cooperativa”. Sin duda lo es formalmente, ya que la comisión de educación forma parte de ella y los núcleos de base debaten sobre la escuela. Pero también se percibe esta presencia en la facilidad con que se puede obtener información sobre la escuela conversando con cualquiera de los adultos. Los componentes básicos de la propuesta educativa y del funcionamiento concreto de la escuela son cuestiones públicas
. 

b.2. La comunidad construye y lleva adelante el proyecto educativo, el estado financia

La reivindicación del proyecto pedagógico del MST incluye el deber estatal de financiar tanto a los docentes como a los materiales e infraestructura escolar. Su lucha incluye decididamente que la comunidad sea protagonista de la conducción pedagógico-política y de la elección de los educadores. La relación del asentamiento con el Municipio, responsable de los 4 primeros años de la escolaridad primaria, se plantea en estos términos.  

Las maestras, los otros miembros de la comisión de educación, los adultos de la cooperativa relatan con detalle las luchas por la designación de los docentes, por el nombre de la escuela, por la legitimidad del proyecto, por la utilización de los símbolos del MST; largas peleas que la cooperativa-comunidad y las docentes encararon juntos.

La gran capacidad de resolución de problemas cotidianos que tiene la cooperativa, hace necesario que la Comisión de Educación tenga claro qué le corresponde proveer a la Municipalidad y qué a la comunidad. La distinción es precisa, la cooperativa sólo tiene que proveer lo que se requiere para trabajar los temas generadores, el resto tiene que ser solventado por el municipio. 

b.3.  Los padres, son padres y además son parte de la  comunidad

La comunidad de la escuela no se limita a los padres ni en lo formal ni en la práctica concreta. Sin embargo, en el discurso de las docentes ellos aparecen asociados a la elección de temas generadores, al dictado de algunas clases
. 

Y los padres también son padres. En la comisión de educación se tratan algunos problemas de los niños y se trazan estrategias para trabajar con la familia particular. De forma similar a otras instancias de la cooperativa, se debate sobre la forma de intervenir r tempranamente sobre los problemas y hacerlo de forma que no lastime a las personas involucradas. Dicen frases tales como  “si no lo hacemos ahora, va a ser peor”, “nunca hay que dejar los problemas”, “así él (el niño) va a sentirse más apoyado”, “nadie está para sacrificar a un alumno sino para intentar recuperar”.(reunión de la comisión de educación)

Las reuniones de padres para entregar los boletines también son una problemática a ser analizada por la comisión. Una de las maestras propone no hacer más esas reuniones debido a que, en realidad, cada padre quiere saber sobre su propio hijo y si hay problemas prefiere que no se hagan públicos.  Las propuestas decididas por el colectivo  son: a) que se entreviste individualmente a los padres para informarles sobre el trabajo de su hijo y b) llevar las discusiones sobre la propuesta educativa y el funcionamiento de la escuela a los núcleos de base del asentamiento. Nuevamente la comunidad excede y contiene a los padres.   

b.4 Los docentes como miembros de la comunidad y del movimiento llevan adelante su proyecto pedagógico
Las dos maestras fueron elegidas por la comunidad por su adhesión a los objetivos del MST. Ambas se identifican como parte del Movimiento y participan de diversas experiencias sistemáticas de capacitación en su interior. Conocen y llevan adelante la propuesta pedagógica que caracterizan como proceso de construcción. Pero además, reconocen como instancia indispensable de su formación, la inmersión dentro de la comunidad y la participación en las luchas del MST. Una de ellas lo plantea como uno de los temas de debate dentro de los colectivos de educación del MST. 

La selección y formación de estas personas tan significativas para la construcción y práctica de la propuesta pedagógica del MST, es un gran capítulo que no podemos desarrollar aquí. 

Para cerrar, nuevas preguntas

Coincidimos con Rockwell (1991) en lo difícil que es afirmar que la escuela transmite efectivamente de una única cultura legítima y también existe una cultura escolar homogénea.  En esa relación contradictoria entre las clases subalternas y la escuela hay tradiciones en juego y en disputa. Las escuelas oficiales muestran la diversidad, aunque puedan encontrarse regularidades. 

No dudamos que la relación que establece la escuela de MST con su comunidad desafía a la escuela que no puede (o no sabe) hacer algo diferente de la subordinación a la comunidad.  

El MST es un movimiento lanzado a la lucha de sentidos en varios frentes y en especial 

en la escuela, es una organización que produce y disputa en el terreno de los símbolos tanto como en el de la tierra. Pero nos preguntamos ¿estas reflexiones sobre la escuelas oficiales no son pertinentes también para las escuelas del MST? ¿qué implicancias puede tener este vínculo con la escuela como dispositivo y con el sistema de enseñanza oficial? ¿Cuántos rastros de otras tradiciones se podrán filtrar junto con la escuela? ¿Serán adecuados y suficientes los medios utilizados para apropiarse de este artefacto creado e instrumentado (sin duda contradictoriamente) para otros fines? 

Tal vez una experiencia tan amplia y decidida como la del Movimiento Sin Tierra, nos permita avanzar en la exploración de los límites y posibilidades de transformación de esa institución que, queramos aceptarlo o no, es histórica.
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� La investigación sobre la Relación Escuela “Comunidad” se desarrolla con la dirección de José Tamarit ,con beca de Formación Superior de la Universidad Nacional de Luján.


� Tomamos estos términos en su uso más frecuente. Un debate interesante sobre reproducción-resistencia de las relaciones sociales se puede encontrar en FERNÁNDEZ ENGUITA, Mariano (1992) Poder y participación en el sistema educativo. Sobre las contradicciones de la organización escolar en un contexto democrático. Paidós, Barcelona; DA SILVA, Tomaz Tadeu. (1995) Escuela, conocimiento y curriculum. Ensayos Críticos. Miño y Dávila Editores, Buenos Aires


� En el siglo XIX, ante la percepción de la crisis por la que atravesaba la sociedad como resultado de la conjunción de los cambios irreversibles producidos por la revolución francesa y el avance incontenible de la revolución industrial, la categoría comunidad se incorpora a las ciencias sociales con una connotación idealizada. La antropología lo incorporó en sus desarrollos como una de sus objetos de estudio privilegiados  teñida de ambiguas alusiones al consenso, el acuerdo y la coincidencia. La idea de comunidad, así como otras ideas que tienen como supuesto la evolución fueron fuertemente criticadas en las últimas décadas. Pero como señala Neufeld (1992a):


“ha seguido su vida al margen de los centros en los que se piensan y problematizan las ciencias sociales. Entendemos que es un hecho destacable, que remite a lo poderosas que son las ideas que encarna: pese a esa descalificación general, aparece incorporado al pensamiento cotidiano, a los razonamientos ‘científicamente’ convalidados de las revistas de divulgación, y también resiste al recambio teórico en los institutos de formación docente, en los que se siguen utilizando los viejos textos acerca del ‘desarrollo de la comunidad’” (pag. 56) 	


Ezpeleta y Rockwell (1985), en su investigación con la población vecina a escuelas rurales en México, destacan que esta categoría  poco precisa tampoco se corresponde con la percepción que tienen los actores respecto de su entorno social: ”Nunca en el relato local se menciona a la homogénea y ahistórica ‘comunidad’ del discurso oficial y pastoral. Se identifican sectores sociales que se alían a la promoción oficial de la construcción escolar, sectores que asumen la obra entera en alguna etapa, sectores que se oponen activamente al proyecto propuesto; están presentes las divisiones sociales y de trabajo que marcan incluso a los más pequeños poblados de una sociedad capitalista.” (Op. cit.:203)


Preferimos por el momento utilizar la categoría entre comillas por ser la que con mayor frecuencia aparece en la bibliografía sobre esta temática. Sin embargo,  consideramos provisoria en nuestra investigación, tanto la categoría como su conceptualización.


� Miguel Arroyo (1995) y José Joaquín Brunner (1992) también ponen el acento en la destrucción que la escuela realiza de la cultura y las formas de organización de las clases populares. 


� Se trataba de asociaciones creadas: por colectividades inmigrantes o militancia anarquista y socialista o  a partir de la iniciativa de grupos de vecinos, de directores de escuela, maestros, vecinos o padres o a instancias de la reglamentación o promoción explícita del propio Consejo Nacional de Educación. Pero a medida que tomaba centralidad la escuela como agencia educadora, se imponía  la “pedagogía normalizadora” y el Estado se constituía en responsable principal de la educación, estas organizaciones fueron perdiendo fuerza y reduciendo sensiblemente su accionar. Ver también BARRANCOS, Dora (1990) Anarquismo, educación y costumbres en la Argentina de principios de siglo. Editorial Contrapunto, Buenos Aires.


� Ver DE LUCA, Alejandro en PUIGGROS, A (1991) 


� “El triunfo de la pedagogía (...) ‘normalizadora’ , el divorcio finalmente establecido entre el sistema educativo escolar y el pueblo; la burocratización, ritualización conservadora, centralización y verticalización del proceso educativo, no solamente fueron síntoma de la paulatina decadencia de aquellas organizaciones, sino que contribuyeron en gran medida a quitarles poder.” (PUIGGRÓS;1991:11) 





� “Definimos los objetivos y principios y de ahí el proceso se va  adecuando a la realidad, con sus contradicciones, sus ritmos diferentes, Somos un movimiento social, un movimiento de masas, con personas que reaccionan de formas diferentes. A veces da la impresión de que la realidad no cambia, pero es la naturaleza de este proceso, que puede andar más rápido en un lugar que en otro, lo que permite su implantación. No me preocupo con la homogeneización, porque es justamente la diversidad de la implementación de los principios lo que da la riqueza a nuestro proceso. La realidad va interactuando con los principios y generando nuevas síntesis...”(entrevista a Stédile citado por Caldart, 2000:167)


� Cabe aclarar que tratamos de respetar la distinción que hace Roselí Caldart (2000) entre sin-tierra como condición social y Sem-terra como identidad y compromiso con el MST. Preferimos además conservar el idioma original como forma de continuar con esa distinción.


� La nueva pedagogía que proponen contempla múltiples aspectos que en gran medida desafían y/o se oponen a la oferta educativa estatal. Los principios pedagógicos que la orientan son: 


“Relación entre práctica y teoría


Combinación metodológica entre procesos de enseñanza y de capacitación


La realidad como base de la producción de conocimiento.


Contenidos formativos socialmente útiles.


Educación para el trabajo y por el trabajo.


Vínculo orgánico entre procesos educativos y procesos políticos


Vínculo orgánico entre procesos educativos y procesos económicos


Vínculo orgánico entre educación y cultura.


Gestión democrática


Auto-organización de los/las estudiantes


Creación de colectivos pedagógicos y formación permanente de los educadores/las educadoras


Actitud y habilidad de investigación


Combinación entre procesos pedagógicos colectivos e individuales” (MST – Setor Educaçao, 1996: 10-23) 





� Landreani, por ejemplo, prefiere referirse al “entorno social inmediato”.


� Asentamiento Conquista na Fronteira en Dionisio Cerqueira,Santa Catarina


� Cabe aclarar que el MST promueve la formación de cooperativas pero respeta la decisión de cada familia de llevar adelante la producción con esa modalidad o en forma individual. En pocos asentamientos la producción es totalmente cooperativa, si bien todos tienen alguna cooperativa que integra a muchas de las familias del asentamiento.


� De la asamblea, como órgano colectivo decisorio, se desprenden diferentes dos áreas: la productiva y la social y política y que se articulan con los cuerpos de base en los que todos están integrados: los equipos de trabajo en la primera y los núcleos de base en la segunda. Como recorte temático existen tres comisiones, una de ellas la de educación.


� Algunas personas, que no tienen responsabilidad directa sobre la escuela, incluso van más allá.  Plantean posiciones con fuertes argumentos frente a temáticas polémicas como la “nucleación” de la escuela, lo que supondría su ampliación incorporando muchos niños que no pertenecen a la comunidad del MST, con  los riesgos consecuentes. En su postura como estrategia de avance sobre el objetivo de Reforma Agraria, se articulan las discusiones que se dan en la comunidad, la regional del MST, el municipio.  





� Con la gestión anterior del municipio la oposición era fuerte, tal como cuentan las maestras: “MI: simplemente por ser de asentamiento ya cuando nosotros llegamos la municipalidad empezó a interferir en algunas cosas en la escuela. En la contratación de los profesores, no aceptaban que fueran profesores del asentamiento y si que vinieran de la ciudad. La comunidad no aceptó.


El nombre de la escuela fue una pelea por 5 años. (...) Nuestra intención era mostrar a la municipalidad que nosotros teníamos derecho a escoger al profesor, de definir el nombre de la escuela, de escoger el nombre de la escuela. Si el nombre de la escuela no es un derecho de la comunidad  ¡en el nombre de dios!”   


“Nunca hicimos la lucha solas las profesoras, sí la comunidad. Si ellos venían a pelear por la bandera, nosotros no discutíamos con ellos, ‘nosotros estamos haciendo lo que la comunidad tiene decidido’’. Si ellos querían discutir tenían que procurar a la comunidad”.


(se oponían a) la cuestión de las banderas.(...). Hasta los carteles del MST en las paredes. Pero nosotros entendíamos que nosotros teníamos una lucha, una lucha diferente de todas las comunidades, por qué no nuestra bandera, por qué no nuestros carteles... 


I: por qué no nuestra propuesta(...) Porque ellos no conocían nuestra propuesta. Ellos venían simplemente para fiscalizar, decían que los alumnos no aprendían. Entonces la comunidad propuso hacer una prueba con los chicos y probar en la práctica que los chicos estaban aprendiendo. Y ellos vinieron e hicieron esa prueba y ahí por lo menos, no aceptaron pero pararon de interferir. No vinieron más a fiscalizar tanto, porque fue probado en la práctica que los alumnos estaban aprendiendo mejor que en las otras escuelas. Pero ellos sólo toleraron la propuesta”.


� “Los padres participan también del aula. Entendemos que a veces ellos saben más que nosotros. Por ejemplo, el día 16 de septiembre es el día del asesinato de un compañero que estaba en una ocupación aquí en Palmasori y él fue asesinado en el desalojo. Tenemos padres que estaban en esa ocupación y participaron de eso. Entonces nada mejor que ellos vengan a contar a los chicos todo lo que aconteció. La participación de los padres en la sala de aula también es interesante.”(entrevista a una maestra)
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